
  
CONSTANCIA SECRETARIAL 
En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso EJECUTIVO, 
propuesto por COOPECRET, obrando a través de apoderada judicial, en contra 
de MANUEL HUMBERTO TORRES QUIROGA requerir al pagador de 
COLPENSIONES. Sírvase proveer. 
Palmira (V), 20 de abril de 2022. 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

 
AUTO  No. 0974 
Proceso: EJECUTIVO. 
Demandante: COOPECRET. 
Demandada: MANUEL HUMBERTO TORRES QUIROGA. 
Radicación: 7652041089001-2019-00254-00 
 
Palmira (V), veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Atendiendo a la petición elevada por la togada, se hace necesario despachar 
favorable la misma, toda vez que mediante Oficio No. 0681 del 24 de mayo de 
2019, se comunicó a COLPENSIONES el embargo del 30% de la mesada 
pensional que devenga el demandado. Por lo cual se 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: REQUERIR al Pagador de COLPENSIONES, con el fin de que 
informen el resultado de la medida cautelar decretada y comunicada a través 
de correo certificado por la mandataria de la parte demandante, so pena de 
responder por dichos valores y de incurrir en multa de dos a cinco salarios 
mínimos mensuales. Líbrese el oficio correspondiente. Ofíciese.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
El Juez; 
 

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
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